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REAL 
~ 

CEDULA 
DE S. MAGESTAD, 

QUE DIOS GUARDE, 

POR LA QUE SE M.ANDA 
GUARDAR, Y CUMPLIR, 

LO QUE EN ELLA SE CONTIENE) 
A FAVOR 

DE EL REAL HOSPITAL 
DE LA CIUDAD 

D E SANTIAGO. 

Año 

IMPRESSA 
Por mandado del Real Acuerdo: 

En la Imprenta de Sebajlian j¡,{ontero y Frayz, Im
preflor de la Santa InquiGcion, de dicha Ciu

dad, y de el Real Rorpical. 
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EL REY. 

R EGENTE, y ALCALDES MAYORES 
de mi Real Audiencia de G.llicia, que reGde 

en la Ciadad de la CoruÍla , y a otros qualeíguiera 
Jueces, y J uflicias de ague::! Reyno : SI\BED, que 
en íeis de Noviembre de el aúo proximo paffado, 
repreíemó a mi Conícjo de la Cunara Don Do
mingo Amonio Villa verde , Teniente de Adminifha
dor de mi Real Hoípiral de la Ciud:ld de Santia
go, por auíencia ele e! AdminiGrador de él, que 
en contravencion de las Reales Cedulas , y Privi
legios de varios Señores Reyes, con que íe halla 
atluclla Real Caía, por los gue íe conceden al 
Adminiflrador de ella la nm amplia J urisdicion, 
para apremiar al pJgo de íus Remas , y para otros 
paniculares; íe negó Don Diego Novo, Alcalde, 
y J ulticia Ordinari,l de h Villa, y Condado de S,ln
ra Marca de Orcigueyra de effe mifi:no Reyno , a 
dar el A.¡xi lio correípondieme a Franciíco Garcia, 
Eícrivano, y ComiíSionado del referido Teniente de 
Adminiftrador, para b EXJccion de las Remas, per
tenecientes al año de mil íeteciencos íeíema, y nue
ve, que paga al Hoftlital aquel Partido, y que 
tambien íe havia cleGtendido en varias oca {iones la 
J urisdicion de aquella Real Ca{¡¡, ¿ impedido íu uío 
por varias Ju(hc¡as del propio Reyno ; de cuyos 
caíos parciculares acompaúó Tdlimonios, pidiendo 
en arcncion a todo, que íe renueve , y acuerde 
circularmente a las J uflicias de caos Reynos, y eí-
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pecialmente a las del de Galicia, los di(lin tos mo
dos de J urisdicion, que competen al Holp ital , en 
fllerza de las ciradas Reaks Cedulas, para que de 
e(le modo tena a curro la buena Adlllll1l(lracion de 
J uíticia, y no "(e pc:judique. a la referida Real Fun
dacion. Viíto en mI ConíeJo de la Camara , con 
lo que reprdentó e! referido Alcalde de ~a1H3 Mal ta 
de Orrigucyra Don Diego Novo , quej,llldüíc de 
los procedimientos de los ComiGion;¡dos de! men
cionado Real Ho(piral, y lo expueíto (ubre todo 
por mi Fi(cal, y teniendo pre(eme emre orras co
(as, que no deben IJS J uítiClas de mi Reyno de Ga
licia impedir , ni negar el auxilio correí¡)ondicntc 
a la J urisdicion, que pertenece, y há egercido haf
ta ahora el Adminiítrador de mi Real Ho(rital de 
Santiago por sí , o por medio de (us Sultitlltos , y 
Comilsionados , alSi en quamo a la recaudacion de 
Remas, Tributos, o dedos corrdpolldientcs a 
aquella ReJl Fundacion, como en todo lo demás 
que le dl:á concedido pJra (l1 mejor govierno , eco
nomÍa, y direccion por varios Reaks Privikaios: ,.., 
He re(ue!to , con arencion a todo, expedir la prden
te mi Real CcdulJ, por la qual os 1113ndo coadyu
beis , y prc(lcis todo el Auxilio conveniente, y 
necefIal io á la J urisdicion, Delpachos , y Comif
fionados, Recaudadores del referido mi Real Hof
piral de Sami.lgo, a fin de que eítos puedan de
(empeÍlar efeéhva, y promamel1te (us re(peétivos 
encargos, fin que direéta, ni indireétamel1te (e 
oponga, ni embarace Juez, ni pcr(ona alguna, 
con pel juicio, ni dcrrimenro del cirado Real Ha [. 
pital , la debida execucion , y cumplimiento de los 
alluntos a que (e dirijan en la propia conformi
dad, que (e há pr~éticado halla ahora, evirando 
unas, y otras partes roda diíturbio , inquietud, 
ddordcn , o cxceffo, que altere, o pueda alrerar 
en manera alguna L1 reciproca tranquilidad, y bue
n,l fce, que corre(ponde ; (obre rodo lo qual os 
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ha?;C'l el mas efl:rccho encargo. Fecha en San lIJe
fonío a quatro de Agallo de mil [(;tecientos [e
tema y dos. :::: YO EL REY. :::: Por nUlldado 
del Rey nudlro Señor: Nicolas de Mollincdo.:::: 
Et1á rubricado. :::: 

P E TIC ION. 

F Ern:llldo de Mata, en nombre del Gran Real 
Holpital de Santiago, ante [u Excelencia, co

rno mas haya luddr, digo, que mi Parre obtuvo 
h Real Cedula de íll Mageílad , de que hago exhi
bi(¡on ,[u fecha en S:l11 Ildefon{o, á quan ° de 
Aooílo, proximo palTado, por la que [e previene 
q~e [u Excdencia, y otros qU 3!c[lluiera Jueces. y 
] urticias de el Reyno coadYllben , y preílen (O

da el Auxilio conveniente, y nece1Tario a la ] uris
dicion , Ddpachos , y Comifsion:1dos de dicho Real 
Ho[pital, a fin de que puedan d~[empe ííJr efcétiva, 
v prontamente {us rerpeC1ivos enclrgos, (¡n que 
~ii r eéh , ni indircébmwre [e opufielk, ni emba
razaife Juez, ni perrona alguna con detrimento, 
ni perjuicio de el cit,ldo R(:dl Ho[pital , la debida 
execucion , y cumplimiento de los aifuntos a que 
[e dirij.1n en la propia conformidad, que [e hi 
praéticado haila ahora, evitando unas, y otras P ar
tes todo diílurbio, inquietud, de[orden, o excee. 
[o, que altere, o pueda alterar en manera alguna 
la reciproca tranquilidad , o buma fee , que cor
re[ponda, [obre que les hace el mas dhecho en
carao , fegun mas largamente en dicha Real Cedu
la Fe contiene, y a cuya queílion di6 motivo, con 
efpecialidad el irregular modo de proceder de D. 
Dieao Novo, Alcalde, y Juílicia Ordinaria de 
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la Villa, y Condado de Santa Marra de Onigey-
ra , con otrOS algunos mJS; [uplico a [u Excelen
ci.1 [e (¡rva manddf [e guarde, cumpla, y execute 
en codo, y por codo dicha Real Ccdllla, y con 
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fu in(ercÍon mandar expedir (us Cartas circuJ.ues, 
y que de ¿¡la, cfia Peticion, y Reol Aura de Acuer
do, fe haga imprefsion, para comunicarla a todas 
las Capitales del Reyno, y que ellas lo hagan a 
rus re{peétivos Jueces, y J ufiicias de {u comprebcn
fion, y quedando Copia de dicha Real Cedula, 
fe entregue la Original con Copia de cite Pedimen
to , y del Real Auto de Acuerdo, para el re(guaL"
do de dicho Real Hofpital , poner uno, y orm en 
fu Archivo, y que a todo tiempo haya claridad 
de ¿lIo , por [er de J uílicia que pido , prefento 
Poder en mi {ufiituido, juro lo que fe requierJ.:= 
Licenciado D. Vicente Thomás Lavandeyra. := Por 
Mata: := Juan Varda de Seyxas. := 

REAL AUTO. 

E N la Ciudad de la Coruña, a tres dias de 
e! mes de Septiembre , año de mil {erecien

tos [etema , y dos, dlando en el Real Acuerdo 
de hoy Jueves, {u Excelencia, los Señores Don 
Gonzalo Enriqucz, Regente, Don Barcholomé 
Valledor, Don Pedro Andrés Burriel, Don Gre
gario Ponero, y Don Jo{eph Sornoza; haviendo
fe vifio la Real Cedula , que fe pre{enta de {u 
Mageíbd, Dios le gu:ude, {u fecha quatro de 
Agoflo de eí!:e año, el Señor Regente la tomó 
en rus manos, besó, y pusó {obre {u cabeza, 
como a Carta de fu Rey , y Señor natural, y 
levantado con los mas Señores, {acadas rus Gor
ras, dixerol1 la obedecian , y obedecieron, que fe 
O"uarde, y cumpla lo que por ella {u Magdl:ad fe 
firve: mandar> y para (u efeéti vo , y debido cumpli
miento, y que las J uflicias de todo eae Rey no 
fe lo dén en la conformiebd que {e pide, y man
da, fe imprima con e!te Auto, y {e faquen los 
Egemplares nccdIarios a cofia de! Gran Real Hof
pi',ll > Y ele execlltado fe remitan dichos Egempb-

res 



res a" la Secretaría del Real Acuerdo, y de :luto· 
rizados~' por fu Secrctario, los difiribuya a las (ietc 
Capitales de efle Reyno, pJra que en las primeras 
veredas, qllt: ocurran los comuniquen, fin dibcion 
a todas las J ufticias de íl, comprehenúon , de cuya 
remera dichas Capitalc:s embico T eaimonio de [u 
Efcrivano de Ayuntamiento, que lo acredite; y que
dando Copia de dicha ReJ! Cedula, [e debudva a 
la Parte la Original con Tdlimonio de cfh Peri
cion , y Auto: Afsi lo mandaron, y [,ñ:üó e! Se
ñor Don Banholome. Efiá rubricado: := Code
fido. := Concuerda con la Real Cedula Oriainal, 
que fe debolvió al Apoderado de! Gran Rca{'Ho[.. 
piral, y de que queda Copia en la Secretaría de 
el Real Acuerdo, juntamente con la Peticion , y 
Auto cn fu vifb dado, de que certifico, y fir
mo, yo Jofcph Benito Coddldo, E(crivano de 
Caruara mas antiguo en lo Civil de la Real Audien
cia de cae Reyno de Galicia, y del Govierno. 
y Acuerdo en élla, Coruña, Septiembre quatro d~ 
mil íéceciemos fw:nta y dos. 

JoJeph Bmita Codejido. 
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